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AURORA PATRIÒTICA 
MALLORQUINA. 

JUEVES 3 0 DE JULIO DE l 8 l 2 . 

San Abdon y san Señen mártires. 

SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL EN C Á D I Z . 

Concluye la sesión del 1 9 de junio—Se procedió á la 
discusión del proyecto de ley sobre el establecimiento de 
audiencias y juzgados de primera instancia ; y leido el 
primer articulo que señala los puntos donde ha de haber 
audiencias , dio margen á a lgunas contestaciones el estar 
estendido en términos, por los quales r/sulta que no se 
restablecen las antiguas audiencias bajo un sistema diver
so del que tenían ; sino que se crean enteramente de nue
vo , con arreglo á la constitución. Sin enbargo, se apro
bó conforme estaba concebido. 

Admitióse á discusión una proposición del. señor Mos
quera , reducida á pedir que se estableciese una audien
cia tanbien en bto. Domingo. El 5°ñor presidente anunció, 
q u e mañana , antes de continuar la discusión de eM-" j f 
to , se discutiria , atendida' la urgencia , el - < " u e n e . l a 

comisión de guerra sobe la formación o1^ u n a C ü n s t l t ' u a o n 

mil i t a r , y se levantó la sesión. 

Articulo comunicado.^ c i u d a ¿ barios al 
E l año ^ a < J 0 s e publicaron .en T j D 0 S g0sten;.in 

critos sobre la i n i q u i d a d re* 3 c C . ^ autoridad civiho 
que era de fe para tp§^0? t o ^¿JfeTeMWticos perceptCes 
podia inponer contribuciones a ¿os i o s ciudadanos 
de d iezmos ; y otros afirmaban qu<= 
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sin escepcion*estaban oblígalos á contribuir con proporción 
á los bienes y rentas *de que disfrutasen, y . que á los le
gisladores civiles pertenecía señalar la q u o t a , que debia 
prestar cada uno. Las cortes extraordinarias de la nación, 
congregadas principalmente con el obgeto de establecer las 
l eyes fundamentales de la monarqu ia , que deben gober
narnos en ade lante , han sancionado en el articulo 3 3 9 
de la constitución, que las contribuciones se repartirán en
tre todos los españoles con proporción á sus facultades, 
sin escepeion ni privilegio alguno. Aqu í tenemos confirma
da solemnemente por el congreso nacional la opinión, que 
los fanáticos y partidarios del error l lamaban heregia, insul
tando á sus autores con los dicterios mas denigrativos y age -
nos de la caridad cristiana. Ahora veremos'si los acérrimos 
defensores de la inmunidad real eclesiástica tienen bastan
te atrevimiento para tachar de contraria al derecho divi
no y de herética una l e y fundamenta l , que las cortes y 
la" regencia han jurado mantener, y cuya observancia va
mos á jurar todos los c iudadanos, inclusos los obispos y 
doctores de la iglesia. Se llena uno de asonbro.,al"'consi
derar la osadía , còn que ciertos autores, usurpando facul
tades que no t ienen, censuran de inpias y heréticas a l gu 
nas proposiciones, que no están declaradas por la iglesia 
'como t a l e s , que se sostienen por autores .católicos, y que 
.se enseñan en las universidades de España. El punto de 
'contribuciones, de < l a e ahora t r a t a d o s , en nada perten*-

• *í* d o 2 m a s ^ e nuestra religión ; es un asunto polí
tico , y cunv ¿ t a ] i e h a i l arreglado en sxis leyes los prín
cipes católicos o .̂ t 0 < } a s ] a s edades. Las exenciones y fran
quicias , de q u e han disfrutado los bienes de las iglesias, 
son una mera donación de la soberanía tenpora l , y á es
ta pertenece l imitar las , estenderlas, ó qu i tar las , s^éa" l o 

juzgue mas ^ v e n i e n t e ^ ] a felicidad, del & M Ú O - Si es
ta question fuera un.. r , u e s t i 0 n de f e , co- J ° pretenden los 
jue tratan de asustar á las 

^nciencw* t imoratas , y de en
cañar á los incautos , seria preciso decir por consecuencia 
bgit ima, que los padr e s de la patria se han propasado á 
(ecidir un punto que no les correspondía; y si fuera ver-



d a d , ¿oniO quieren persuadirnos los furiosos repartidores 
de anatemas", que el derecho divino prohibe 4 la auto
ridad civil inponer contribuciones sobre las rentas de los 
eclesiásticos, resultaria tanbten que las cortes, han sancio
nado en el código constitucional una doctrina contraria á 
los principios de nuestra fe. Y entonces ¿que diremos del 
juramento, que han prestado las cortes y que todos debe
mos prestar? 

M i l veces se ha dicho ; pero es preciso repetirlo otras 
mil para desengaño de los poco instruidos y para desva
necer los ardides de que se va len los anti l iberales: no 
confundamos los dogmas de la religión con las leyes y 
practicas introducidas por lo* honbres. Los enemigos de las 
reformas, que ex ige imperiosamente el bien de la patria, y sin 
las quales es inevitable su ru ina , quando se ven acome
tidos fuertemente por sus adversarios y y no saben que 
responder, acuden á sus armas favoritas,, se apoderan de 
una autoridad , que solo conpete á la iglesia y á sus pre
lados, y distr ibuyen indistintamente el dictado de hereges 
y de inpiós á quantos. les contradicen,, aunque la. ques-
tion verse sobre un p u n t o q u e nada tenga que ver cOn 
los dogmas de la fe católica. ¡Quantos desastres ha pro
ducido en el mundo esta funesta mania de confundir l a 
gloria y honra del altísimo con el interés de nuestras 
pasiones! 

Para rebatir conpletamente á los enemigos de las lv 
ees y de la verdadera filosofia,, convienequítarlec <—~ r e " 
curso. Hacerles ver antes de todo que las letormas que 
se proponen y solicitan , no pertenecen á los dogmas de 
nuestra creencia , q u e soh invariables y eternos, y sobre 
los quales solo pueden hablar los prelados de la iglesia, 
y lob doctores y maestros por ellos autorizados. Si á pesar 
de esto ñ u t i e r e n todavía en suponer h ' í t í g i a s donde/no 
las hay ni p u t J e haber las , no Q"<=Ja mas remedio, que 
denunciar sus -escrita á las legítimas autoridades, paraqüe 
los examinen , y declaren formalmente, que semejante; fa
náticos se han erigido en jueces de los fieles sin ningún 
t i tu lo q u e los autorize para ello. Aa escarmentarány' se 
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contendrán Ofl lo sucesivo, depondrán sus escrúpulos las 
peisonas sencillas y t imoratas , y nos veremos libres del 
obstáculo mas fuer te , que se opone entre nosotros á l a 
propagación de l a verdad R. S. 

Palma %q de jitlio En el suplemento al diario de 
Palma de ayer se ha publicado por el mariscal de canpo 
D . Luis de Vi l l ava un escrito , en el qua l con aquel la 
fuerza irresistible que suministran la verdad y el patrio
tismo , s í p in tan los felices resultados que debemos pro
meternos de la próxima publicación de la constitución en 
esta isla.' En adelante el inperio soberano de la ley debe 
ser el único que dirija las operaciones de los españoles. El 
ciudadano que no haya cometido ningún de l i to , nada t ie
ne que temer de las autoridades constituidas. Estas son las 
protectoras de los honbres de b i e n , y á nadie pueden 
despojar del derecho de esponer francamente sus opiniones 
políticas. Todo ciudadano goza de la facultad de represen
tar á las cortes y a l rey qualquiera inobservancia de la 
constitución, que llegase á su noticia. Ciudadanos! pon
gámonos todos bajo la sonbra bienhechora de e;.¿e código 
inapreciable , unamos todos nuestros esfuerzos para q u e 
se pongan en practica sus inviolables decisiones, amemos 
con sinceridad nuestra libertad c i v i l , sin la qual en vano 
p.etenderemos libertarnos del y u g o e s t r angoto • y enton-
^ > ^ e arrancará de raiz el monstruo detestable de la ar-
bitrarifcdavi Y despotismo, tan opuesto á nuestra felicidad 
como á nuestra c lo r i a . _Es t a s son las principales ideas que 
se desenvuelven en el escrito del general V i l l a v a con 
una entexeza y valentia dignas de los mayores elogio?. 

Benditos hall veces los nonbres de los Arguel les , G ^ V e S ° 3 » 
forreros, C a U t T a v a S ) Oliveros y Torenos, y de c a n t o s ce-
lisos defensores a* t o s derechos del pueble procuren seguir 
sus huel las en el camn». de la l i b e ^ d y de la v i r t ud ! 

TEATRO, t-eüia y Dorsan, ( c o m e d i a . ) = T o n a d i l l a * 
sánete. 

Í » Í * ¿ T A PE MIGUEL DQIÍINGO. 


